JUICIO CON DEROGADO CÓDIGO PROCESAL CIVIL 

Aquí lo relevante es que copie la relación de los hechos en cuanto a que no existe contrato.

SEÑOR JUEZ DE LO LABORAL:PRIVATE 

JUAN PEREZ  y CAROLINA  PERAZA , ambos mayores de edad, abogados, del domicilio de San Salvador, portadores de nuestras Tarjetas de Identificación de Abogado números dos-----------, y once ---------------, respectivamente, actuando en nombre y representación, en nuestro carácter de Apoderados de los señores CARLOS HERNANDEZ, de setenta y tres años de edad, economista, y CLAUDIA PEREZ DE HERNANDEZ, de setenta y seis años de edad, secretaria, ambos del domicilio de San Salvador, portadores de sus respectivos Documentos Únicos de Identidad números ________________; calidad que comprobamos con el Testimonio de Escritura de Poder Especial Judicial otorgada a nuestro favor, que en fotocopia debidamente certificada notarialmente le presentamos, a usted con todo respeto, EXPONEMOS:

Que con fecha primero de octubre de mil novecientos noventa, nuestros representados entregaron verbalmente en ARRENDAMIENTO SIMPLE, al señor JOSÉ ROBERTO ALVARADO MÉNDEZ conocido por JOSÉ ROBERTO ALVARADO, licenciado en economía, de los domicilios de Santa Tecla y San Salvador, una casa propiedad de nuestros mandantes, situada en trece Calle Poniente, colonia de San Jose de Las Platanares , identificada con el número setenta y seis, de la ciudad de Santa Tecla, con sus instalaciones eléctricas, telefónicas y de agua potable, en perfecto estado de funcionamiento; el cual utilizaría el arrendatario para vivienda suya y de su grupo familiar; para un plazo de UN AÑO, prorrogable por períodos iguales; por un precio original de DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS COLONES anuales, pagadero por medio de cuotas mensuales, iguales, anticipadas, fijas y sucesivas de UN MIL CUATROCIENTOS COLONES cada una, para ser pagadas los días primero de cada mes comprendido en el plazo original. Posteriormente por mutuo acuerdo, se incrementó el precio del arrendamiento a TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA anuales, pagaderos por medio de cuotas mensuales, iguales, anticipadas, fijas y sucesivas de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, para ser pagadas los días primero de cada mes comprendido en el plazo.

Que no obstante compromiso verbal adquirido por el arrendatario, señor JOSÉ ROBERTO ALVARADO MÉNDEZ conocido por JOSÉ ROBERTO ALVARADO, de generales indicadas, de suscribir oportunamente el correspondiente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO y a las reiteradas peticiones de parte de nuestros mandantes, éste siempre se ha negado a su celebración, así como a cancelar las cuotas en mora que se mencionarán.

Es el caso señor Juez, que el Arrendatario, señor JOSÉ ROBERTO ALVARADO MÉNDEZ conocido por JOSÉ ROBERTO ALVARADO, ha incurrido en causal de mora desde el mes de octubre de dos mil cuatro, al haber incumplido su obligación de pago, desde el día primero de octubre de dos mil cuatro, hasta esta fecha, situación causal suficiente para dar por terminado el referido contrato de arrendamiento, haciendo caducar el plazo en su totalidad y dando derecho a nuestros mandantes, de exigir la inmediata desocupación del inmueble arrendado, el cumplimiento de pago de los cánones vencidos y del consumo de agua potable, energía eléctrica, teléfono y demás gastos directos e indirectos.

En razón de lo expuesto, con fundamento en el numeral 1 del artículo 24 y artículo 33, ambos de la Ley de Inquilinato, con expresas instrucciones de nuestros poderdantes, venimos a demandar al señor JOSÉ ROBERTO ALVARADO MÉNDEZ conocido por JOSÉ ROBERTO ALVARADO, de las generales antes expresadas, para que mediante las pruebas y procedimientos legales, se declare terminado el Contrato de Arrendamiento relacionado, se ordene la desocupación del inmueble y se condene al pago de los cánones vencidos y no cancelados hasta la fecha de desocupación del mismo, del consumo de agua potable, energía eléctrica, teléfono y demás gastos que aparecieren, así como las costas personales y procesales.

Por todo lo antes expuesto, con todo respeto PEDIMOS:

a) Se nos admita la presente demanda;  b) se nos tenga por parte en el carácter en que comparecemos; c) se de el trámite legal a esta demanda, en los términos expresados en la misma; y d) Se pronuncie sentencia, declarando terminado el contrato de arrendamiento base de la presente acción, ordene la desocupación del inmueble y se condene al pago de los cánones vencidos y no pagados hasta le fecha de desocupación, sus intereses legales, así como el consumo de agua potable, energía eléctrica, teléfono, indemnización por perjuicios que aparecieren y las costas personales y procesales.

Manifestamos además que no nos encontramos en ninguna de las inhabilidades para ejercer la Procuración, contenidas en el artículo noventa y nueve del Código de Procedimientos Civiles.

Señalamos para oír notificaciones el tablero de este tribunal y como medio especial los telefaxes números 2235 3183 y 2225 5075.
Los demandados pueden ser notificados, citados y emplazados en la dirección del inmueble relacionado.

Santa Tecla, a los doce días del mes de Julio de dos mil siete.-







REF. 33-I-07

SEÑOR JUEZ DE LO LABORAL:

JUAN PEREZ  y CAROLINA  PERAZA , de generales conocidas en el JUICIO DE INQUILINATO DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, DESOCUPACIÓN DE INMUEBLE Y PAGO DE CÁNONES, que en nuestra calidad de APODERADOS ESPECIALES JUDICIALES de los señores CARLOS HERNANDEZ y CLAUDIA PEREZ DE HERNANDEZ, seguimos en el Tribunal a su digno cargo en contra del señor JOSÉ ROBERTO ALVARADO MÉNDEZ conocido por JOSÉ ROBERTO ALVARADO, a usted con todo respeto EXPONEMOS:

Que habiéndose ordenado a mis representados el pago de una multa de CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a la Tesorería de la Alcaldía Municipal de esta ciudad, y CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a la cuenta del Fondo General de la Nación; por medio del presente escrito, venimos a presentar en originales con sus respectivas copias de Ley, los recibos debidamente cancelados de las multas indicadas, en la Alcaldía Municipal de esta ciudad, así como en el Ministerio de Hacienda, a favor del Fondo General de la Nación.

En razón de lo expuesto, con el mismo respeto, a usted PIDO: a) Me admita el presente escrito; b) Tenga por cancelada las multas relacionadas; y c) Continúe con el procedimiento de Ley.

Nueva San Salvador, a los trece días del mes de septiembre de dos mil siete.-

REF. 33-I-07

SEÑOR JUEZ DE LO LABORAL:

JUAN PEREZ  y CAROLINA  PERAZA , ambos de generales conocidas en el JUICIO DE INQUILINATO DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, DESOCUPACIÓN DE INMUEBLE Y PAGO DE CÁNONES, que en nuestra calidad de APODERADOS ESPECIALES JUDICIALES de los señores CARLOS HERNANDEZ y CLAUDIA PEREZ DE HERNANDEZ, seguimos en el Tribunal a su digno cargo en contra del señor JOSÉ ROBERTO ALVARADO MÉNDEZ conocido por JOSÉ ROBERTO ALVARADO, a usted con todo respeto EXPONEMOS:

Que habiendo sido emplazado legalmente el señor JOSÉ ROBERTO ALVARADO MÉNDEZ conocido por JOSÉ ROBERTO ALVARADO, para contestar la demanda incoada en su contra, y no habiendo éste contestado ni interpuesto recurso alguno de la misma; con el mismo respeto, a usted PEDIMOS:

Se siga el trámite de ley, abriéndose a pruebas el juicio, a efecto de demostrar los extremos de la demanda en contra del señor JOSÉ ROBERTO ALVARADO MÉNDEZ conocido por JOSÉ ROBERTO ALVARADO y oportunamente resuelva conforme a derecho.

Santa Tecla, treinta de octubre de dos mil siete.

